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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00371-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte demandante, el memorialista 

deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 28 de septiembre de 2023 donde se aceptó 
la subrogación. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00902-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00982-00 

 
A través de memorial remitido al correo institucional del Juzgado, por la parte actora, presenta 
solicitud encaminada a que se acepte la subrogación legal. 
 
Con el memorial mencionado en el párrafo anterior fue anexado escrito suscrito por la Sra. DIANA 
CONSTANZA CALDERON PINTO en su condición de representante legal de FONDO NACIONAL 
DE GARANTIAS, por medio del cual manifiesta que la entidad que apoderada ha recibido una 
subrogación parcial. 
 
Conforme el artículo 1666 del Código Civil a través de la subrogación se transmite los derechos del 
acreedor a un tercero que paga. Además, según lo estipula el artículo 1667 de la misma codificación 
la subrogación opera en virtud de la Ley o en virtud de una convención del acreedor. 
 
En el primero de los casos el artículo 1668 del Código Civil, establece que la subrogación se efectúa 
por ministerio de la Ley y aun contra la voluntad del acreedor, en los casos señalados por la Ley y 
especialmente en beneficio: 
 
• Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un privilegio o hipoteca.  
 
· Del que, habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores a quienes el 
inmueble está hipotecado.  
 
• Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente.  
 
• Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la herencia.  
 
• Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor.  
 
• Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura pública del préstamo, 
y constando además en escritura pública del pago, haberse satisfecho la deuda con el mismo dinero. 
 
Mientras que en el segundo de los casos conforme al artículo 1669 del Código Civil la subrogación 
se efectúa cuando en cumplimiento de un acuerdo con el acreedor un tercero le cancela la deuda, 
subrogando el acreedor voluntariamente todos los derechos y acciones que le corresponden como 
tal. Debe constar la subrogación en carta de pago y sujetarse a las normas que regulan la cesión de 
derechos. 
 
Revisado el documento, y los anexos presentados con el mismo, por medio del cual se solicita el 
reconocimiento como acreedor subrogatario parcial a la sociedad FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS, se observa que en documento suscrito por la Sra DIANA CONSTANZA CALDERON 
PINTO, en su condición de representante legal de apoderado de FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS, se indica que la cancelación del dinero por parte de FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS, lo efectuó en calidad de fiador, por lo que nos encontraríamos ante una subrogación 
legal. 
 
Finalmente, vista la documental que precede y teniendo en cuenta la solicitud elevada del paginario, 
se DISPONE:  
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Tener como subrogatario parcial a FONDO NACIONAL DE GARANTIAS hasta la concurrencia del 
monto cancelado de la obligación.  
 
Reconocer personería al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO como apoderado de FONDO NACIONAL 
DE GARANTIAS 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01051-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 
apoderada de la parte demandante.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01313-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó la 
abogada YENYZABETH NAIZAQUE RAMIREZ como apoderada de la parte demandante, en 
consecuencia, téngase al Dr. ALBERTO MARCIAL MARQUEZ como nuevo apoderado del extremo 
activo. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Demandante: AVALES Y CREDITOS S.A., AVACREDITOS S.A 

Demandada: FERNANDO MURILLO RUBIANO 

Rad. 110014189037-2021-01459-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Diecisiete (17) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) y no existiendo medidas cautelares pendientes 
el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código 
General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de Diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021)  so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demandante: CRISOSTOMO DIAZ PARADA 

Demandado: HUGO ALEJANDRO ARANGO ARANGO 

Rad. 110014189037-2022-00081-00 

  
En atención a la solicitud del demandante, se ORDENA el SECUESTRO del vehículo 
de placas UPS – 216, el cual está en el parqueadero DNJ JURISCAR ubicado en la 
Carrera 86 No. 78-32 de Bogotá D.C.  
 
Y para todos los efectos se COMISIONA con amplias facultades, a los Juzgados 087, 
088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá, respectivamente, para el conocimiento 
exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá para que realice la diligencia de 
secuestro ordenada en la presente providencia, con amplias facultades de designación 
del secuestre y fijación del monto de sus respectivos honorarios. 
 
En atención al ACUERDO PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura – Presidencia-, que indica: 
 

“ARTICULO 43°. Creación de unos juzgados civiles municipales. Crear, con 
carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles 
municipales que se enuncian a continuación: […] b. Cuatro (4) juzgados civiles 
municipales en Bogotá, distrito judicial del mismo nombre, cada uno conformado 
por los siguientes cargos: un juez y un secretario municipal, los cuales se 
denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá, 
respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios 
de Bogotá.” 

 
Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERIZO RIVERA  
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 SECRETARIO ADHOC  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demandante: AECSA S.A 
 
Demandado: SANDRA MILENA QUINTERO CARVAJAL 
 

Rad. 110014189037-2022-00503-00 
 

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el juzgado, DECRETA 
la inmovilización del vehículo de placas BXJ-93, por secretaria líbrese el respectivo 
oficio dirigido a la SIJIN, división de automotores, capturado se resolverá sobre su 
secuestro. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERIZO RIVERA  

SECRETARIO ADHOC  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2022-00843-00 

 
De acuerdo a los abonos aportados, agréguese a los autos los documentos que 
anteceden los cuales serán tenidos en cuenta en el momento procesal respectivo.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00958-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES como 
apoderada de la parte demandante.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01153-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., en contra MARTHA LUCIA OSPINA GIRALDO en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01173-00 

 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra. XIMENA 

RIVEROS URREGO como apoderado del extremo demandado. 

 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días al 

demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01173-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandante 

contra la providencia de fecha 20 de septiembre de 2023 mediante el cual se ordenó seguir adelante 

la ejecución. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, pues 

no había vencido el termino para contestar la demanda.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al recurrente, 

en consecuencia, se revocara la providencia atacada. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

REPONER el auto de fecha 20 de septiembre de 2023, de conformidad con los 
considerandos de esta providencia, en consecuencia, se deja sin valor y efecto el auto en mención 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01205-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICXANTES COOPITEX en contra ADRIANA JOSEFINA 
GOMEZ TORRES en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01205-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por Colpensiones. 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2022-01212-00 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
GLADYS PINEDA DE ESPINOSA contra LIBARDO DE JESUS BEDOYA NARANJO 
Y LUIS ALBERTO CARDONA LIBREROS por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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No 157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2022-01236-00 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta que 
el demandado realizó la entrega del bien inmueble objeto de la presente demanda, 
razón por la cual solicita la terminación del proceso.  
 
Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe, la finalidad de la 
acción de restitución como la aquí impetrada se contrae exactamente a que se 
reestablezca el uso y goce del bien cuya tenencia fue cedida en virtud de un contrato 
de arrendamiento y siendo que en el presente caso la tenencia que se encontraba 
en litigio ya fue resuelta en el sentido de las pretensiones del demandante, no existe 
oposición por el Juzgado a lo pretendido por la memorialista, pues no es necesario 
pronunciamiento de fondo por sustracción de materia. Es por lo brevemente 
expuesto que el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de restitución de 
inmueble arrendado instaurado por JOSE LEANDRO CORREDOR NIÑO contra 
YOAN SEBASTIAN LEGUIZAMO TORRES, toda vez que el bien objeto de 
restitución ya le fue entregado y por sustracción de materia no es necesario 
pronunciamiento de fondo.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda 
en favor del demandado, previa cancelación del respectivo arancel y las expensas 
del caso.  
 
TERCERO: Hecho lo anterior, ARCHÍVESE el presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demandante: MARIA CONSUELO URBINA PINZON 
Demandado: CARLOS ALBERTO HERNANDEZ HERRAN 
 

Rad. 110014189037-2022-01509-00 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el embargo de vehículo automotor de placas JCY-703 propiedad del 
demandado CARLOS ALBERTO HERNANDEZ HERRAN; Ofíciese a la 
Secretaría de Movilidad de Bogotá, una vez materializado embargo se resolverá 
sobre el secuestro de dicho bien. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 157  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante: AECSA S.A 

Demandado: MARIO ALEXANDER GRAJALES GALVIS 

Rad. 110014189037-2022-01597-00 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $              14.085.504           CAPITAL 
           $              2.573.601,76        INTERESES MORATORIO 
            
 $     16.659.105,76        TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
  

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERIZO RIVERA  

SECRETARIO ADHOC  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01680-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de EDWIN JAIME BALLESTEROS CALDERON en calidad de administrador y en 

contra de YOLANDA VARELA RODRIGUEZ y JOSE PLINIO PINEDA DELGADO por 

las siguientes sumas: 

Contrato de Arrendamiento N° W069282958 sobre el inmueble ubicado en la Carrera 

15 A N° 3-15 Sur  

1. Por la suma de $1.672.200Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de septiembre de 2020. 

2. Por la suma de $1.699.140Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de mayo de 2021. 

3. Por la suma de $1.699.140Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de mayo de 2021. 

4. Por la suma de $1.794.630Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de mayo de 2022. 

5. Por la suma de $1.794.630Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de junio de 2022. 

6. Por la suma de $1.794.630Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de julio de 2022. 

7. Por la suma de $1.794.630Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de agosto de 2022. 

8. Por la suma de $1.794.630Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de septiembre de 2022. 

9. Por la suma de $1.794.630Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de octubre de 2022. 

10. Por la suma de $1.794.630Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de noviembre de 2022. 

11. Por la suma de $1.794.6380Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de diciembre de 2022. 

12. Por la suma de $1.000.000Mcte, por concepto de cláusula penal 

13. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando y hasta el pago total 

de la obligación. 
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14. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

15. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada para la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

16. Reconocer personería para actuar al Dr. PEDRO MANUEL PUENTES TORR 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Demandante: EDWIN JAIME BALLESTEROS CALDERON 
Demandado: YOLANDA VARELA RODRIGUEZ y JOSE PLINIO PINEDA DELGADO 

 
Rad. 110014189037-2022-01680-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo del bien inmueble con Matrícula inmobiliaria 072-

43457 propiedad de YOLANDA VARELA RODRIGUEZ. Ofíciese a la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Chiquinquirá. Una vez 
realizado el embargo se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 
demandado YOLANDA VARELA RODRIGUEZ y JOSE PLINIO PINEDA 
DELGADO, en las cuentas bancarias indicadas en el numerales 1 a folio 
1 del cuaderno No 2.  

 

BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA,BANCO PICHINCHA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, ITAU CORBANCA COLOMBIA , CITIBANK COLOMBIA , BANCO 

GNB SUDAMERIS ,BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 

AGRARIO, BANCA MIA , BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO AV VILLAS , BANCO W, 

BANCO SERFINANZA, BANCO FINADINA 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $18.728.400 Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades 
financieras citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que 
procedan de conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 
del C.G.P.) 
 

3. Se limitan las medidas cautelares, hasta las aquí decretadas por el 
despacho.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-00924-00 

Al despacho se encuentra el proceso para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario en auto de fecha Veintiocho (28) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), se indicó mal el nombre del apoderado por lo 

que quedara de la siguiente manera:  

 

 Reconocer personería para actuar a la Dra. EDNA CRISTINA BORRERO 

RODRIGUEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE  
  

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: ANGELA CRISTINA RODRIGUEZ CUERVO 
 

Rad. 110014189037-2023-01074-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00982-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 numeral 2° del 
C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de 60 meses esto es hasta el 
05 de octubre de 2028. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01141-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de YTADI 

MARCELA SIERRA MONTERO en contra de JERSSON ANDRES NIETO MONTYERO por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $18.000.000.00 por concepto de capital correspondiente al acuerdo de partes 

aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha del incumplimiento. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  MARIA FERNANDA CIFUENTES GARCIA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01141-00 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

 
1. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea los demandados, en las 

cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las 
entidades financieras indicadas en el numeral 1° a folio 1 del cuaderno No 2. 
 

Límite de la medida cautelar, la suma de $27.000.000.oo Mcte. 
 

Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras citadas, 
informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de conformidad con las 
retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.). 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Demandante: JUAN DAVID GAMBOA VIDAL 
Demandado: OMAR JAVIER GARCIA RIOS 
 

Rad. 110014189037-2023-01178-00  
 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 
  

1. Decretar el embargo de saldos y/o remanentes que se llegaren a desembargar 
de propiedad del demandado OMAR JAVIER GARCIA RIO, que cursa en el 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito De Villavicencio – Meta, identificado con 
el radicado N° 2019-00042 en relación a los inmuebles distinguidos con los 
folios de matrícula inmobiliaria No. 230-130011 y 230-130010.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 30.000.000Mcte 
 
Por secretaria ofíciese sobre la medida. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demandante: COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
Demandado: MICHEL ESTIBEN PAEZ RICO 
 

Rad. 110014189037-2023-1274-00  
  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 
demandado MICHEL ESTIBEN PAEZ RICO, en las cuentas indicadas en 
en el numeral 2 del escrito de medidas cautelares 
 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, CITIBANK-COLOMBIA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO PROCREDIT, 

BANCO COOMEVA, BANCAMÌA, BANCO FINANDINA, BANCO W, BANCO FALLABELA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO PICHINCHA, COOPERATIVO CENTRAL, SERFINANSA, BANCOLOMBIA..  

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $13.885.000 Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades 
financieras citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que 
procedan de conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 
del C.G.P.) 
 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo que devengue el demandado MICHEL ESTIBEN PAEZ 
RICO como empleado de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo 
 
Límite de la medida cautelar, la suma de $ 13.885.000Mcte.  
 
Secretaría proceda a librar oficio original al pagador  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01274-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del 
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así 
las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por 
lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de MICHEL ESTIBEN PAEZ 

RICO por las siguientes sumas: 

Certificado No. 0017342523 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 1702617 

 

1. Por la suma de $ 7.232.656Mcte por concepto de capital 

2. Por la suma de $1.500.893Mcte por concepto de intereses remuneratorios causados 

hasta la fecha de vencimiento del pagaré 

3. Por la suma de $523.052Mct, por concepto de intereses moratorios causados hasta la 

fecha de vencimiento del pagaré 

4. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

23 de junio de 2023 y hasta el pago de la obligación.  

5. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del 

Código General del Proceso 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. SEBASTIÁN PABÓN MADRID como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2023-01298-00  
  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA favor 

YUDIE MILENA YAYA BAQUERO y en contra MIGUEL ANTONIO CANO CABIATIVA 

de por las siguientes sumas: 

Letra de Cambio No. 1 de fecha 11 de febrero de 2021 
 

1. Por la suma de $2.230.000Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 12 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.  Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Se reconoce personería al Dr. JONATAN TORRES HERNÀNDEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014189037-2023-01298-00 

 
Atendiendo la solicitud de la parte demandante y previo a emplazar, el Despacho a 

efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 

4° del C. G. P., ordena oficiar a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., 

a fin de que informen el lugar que reporta el demandado MIGUEL ANTONIO CANO 

CABIATIVA identificado con C.C. No 2956524 como domicilio y/o residencia ello a 

afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de 

apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base de datos 

del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 157 

 
ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 

SECRETARIO ADHOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demandante: COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
Demandado: LUZ HELENA BEJARANO ORTIZ 
 

Rad. 110014189037-2023-1329-00  
  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 
demandado LUZ HELENA BEJARANO ORTIZ, en las cuentas indicadas 
en el numeral 3 del escrito de medidas cautelares 

 

Límite de la medida cautelar, la suma de $36.744.000Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades 
financieras citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que 
procedan de conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 
del C.G.P.) 
 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo que devengue el LUZ HELENA BEJARANO ORTIZ como 
empleado de INNOVACURE SAS, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo 
 
Límite de la medida cautelar, la suma de $36.744.000Mcte.  
 
Secretaría proceda a librar oficio original al pagador  

 
3. Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble con Matrícula 

inmobiliaria 384-94322 propiedad de LUZ HELENA BEJARANO ORTIZ. 
Ofíciese a la oficina de registro de instrumentos públicos de de Andalucía 
Valle. Una vez realizado el embargo se resolverá sobre el secuestro de 
dicho bien. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01329-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del 
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así 
las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por 
lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S y en contra de LUZ HELENA BEJARANO ORTIZ por las 

siguientes sumas:  

Pagaré No. 54263000026320006371 

1. Por la suma de $24.496.000Mcte por concepto de capital 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

2 de agosto de 2023 y hasta el pago de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del 

Código General del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los efectos 

endoso sin responsabilidad a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01329-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del 
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así 
las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por 
lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S y en contra de LUZ HELENA BEJARANO ORTIZ por las 

siguientes sumas:  

Pagaré No. 54263000026320006371 

1. Por la suma de $24.496.000Mcte por concepto de capital 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

2 de agosto de 2023 y hasta el pago de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del 

Código General del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los efectos 

endoso sin responsabilidad a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 6 de octubre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 157 
 

ESTEBAN ALEJANDRO ERAZO RIVERA 
SECRETARIO ADHOC 
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